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FORMULARIO 2 
LISTA DE CANTIDADES Y PRECIOS 
 

FORMULARIO 2.1 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 

 

Referencia: Licitación Pública Nacional Nº ......... [Indicar el número y nombre de la licitación correspondiente] 

A: Unidad Ejecutora Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina, [día y mes] de 20... 
 
 

OBRA: SECTOR CONSOLIDADO VILLA 20_RED PEATONAL Y ALUMBRADO 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 

 
 

  Descripción U. Cant. 
 $ 

Unitario     
 $ 

Subítem  
 $ 

ítem  

%  
Incidencia 

Rubro 

 $ 
Rubro  

A OBRAS ESPECIFICAS   x           

A.5 Sistema de Desagües Pluviales                

A.5.4 Desagüe pluvial por conducto               

A.5.4.3 Demolición de calzada m2 202,50           

A.5.4.5 
Prov. y  coloc. de caños de PVC de 160 mm. . Incluye relleno de 
zanja, carga y retiro de suelo sobrante con camión 

m 405,00           

A.5.4.11 
Reparación calzada sobre zanja, con terminación similar a la 
existente 

m2 202,50           

A.5.4.12 Rejilla Indupac 1,20x0,30m. Incluye cajón de HºAº  u 30,00           

A.5.5 Cámaras de Inspección y Sumideros               

A.5.5.4 
Cámara de Inspección pluvial (60x60x120cm) de mampostería in 
situ.. Incluye excavación. 

U 2,00           

A.5.5.5 
Cámara de Inspección pluvial para conductos circulares 
(100x100x200cm) de HºAº. Altura variable 170 a 200cm. Incluye 
excavación. 

U 2,00           

A.9 Red Eléctrica y Alumbrado Público               

A.9.1 Estructura de sostén               

A.9.1.3 Retiro de luminarias existentes U 10,00           
A.9.4 Luminarias               

A.9.4.2 
Philips Greenway Ledgine G3.1 a 3.20m adosada a columna 
existente  

U 49,00           

A.9.4.3 
Columna nueva de 9m con 2 Farolas Philips Greenway Ledgine 
G3.1, una a 9m y otra a 3.20m 

U 51,00           

A.9.4.4 
Farola Philips Metronomis Ledgine 3.1. Incluye columna de 3m con 
fundación 

U 62,00           

A.9.4.6 Alimentación eléctrica, incluye caja de toma y conexión U 162,00           

A.13 Red Peatonal               

A.13.1 Tratamiento base               

A.13.1.1 Replanteo de la superficie, planimetria y cateos m2 23280,78           

A.13.1.2 
Demolición y retiro de vereda. Inlcuye escalones, rampas y 
plataformas existentes. . Incluye carga y retiro de suelo sobrante 
con camión 

m2 23280,78 
          

A.13.1.5 Perfilado y nivelación de superficie m2 23280,78           
A.13.2 Vereda               
A.13.2.1 Contrapiso de hormigón con malla sobre terreno natural (e=12cm) m2 9089,53           

A.13.2.3 
Piso baldosas graniticas 64 panes 40x40. Considera 10% de 
desperdicio 

m2 8725,67           
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A.13.2.5 
Solado de Hº 21 con armadura de Ø 4.20mm (esp. 12cm) Term. 
alisado manual  

m2 3119,11           

A.13.2.6 
Solado de Hº 21 con armadura de Ø 4.20mm (esp. 12cm) Term. 
Peinado 

m2 5181,53           

A.13.2.7 
Solado de Hº 21 con armadura de Ø 4.20mm (esp. 12cm) Term. 
Peinado color 

m2 1220,51           
A.13.2.9 Juntas de dilatación c/2.5m en veredas m 1670,30           

A.13.2.11 
Baldosas 40x40 podotáctil con botones. Considera 10% de 
desperdicio 

m2 363,86           

A.13.2.14 
Cazoleta a nivel de suelo, compuesta por un cordón perimetral de 
HºAº. 

U 454,00           

A.13.2.17 
Pavimento articulado, intertrabado de hormigón de 10x20x8cm 
sobre cama de arena 

m2 4670,10           

A.13.2.18 
Ejecución de viga de contención de hormigón de 15x30cm para 
solado articulado 

m 2426,12           

C OBRAS DE EQUIPAMIENTO URBANO               

C.1 Contenedores               

C.1.1 Contenedores de residuos               

C.1.1.3 Prov. y colocación de cestos herrería U 35,00           

C.5 Parquización, Arbolado y Coberturas Verdes de Vía Pública   x           

C.5.1 Arbolado Público               

C.5.1.1 Excavación para plantación m3 61,80           

C.5.1.3 Provisión y plantación árbol con tutor U 206,00           

C.6 Plazas, Espacios Verdes y Parques               

C.6.5.3 Banco Rosario chico Ø45, h=44cm U 20,00           

  TOTAL                

 
 
 
TODOS LOS CÓMPUTOS SON INDICATIVOS Y PODRÁN REEMPLAZARSE POR LOS CONSIDERADOS POR EL OFERENTE




